Instructivo e información de interés


Antes de llenar el formulario de solicitud de beca debe tener en cuenta el presente instructivo a efectos de aportar los datos de forma adecuada.

Estos se manejarán de forma confidencial por el tribunal de selección; conformado por representantes de las organizaciones e instituciones convocantes. 

El formulario tiene valor de declaración jurada. Si se comprueba la falsedad  de la información el postulante será excluido de forma automática.

1. Consideraciones generales

2. Los postulantes a las becas deberán seleccionar una sola carrera. La selección de los postulantes para ocupar las becas será en función de las carreras, por lo que, aunque un postulante tenga mejor puntuación que otro postulado a otra carrera, si no obtiene la beca en la carrera que seleccionó, no será tomado en cuenta para otra carrera; es decir, las listas de postulantes son independientes unas de otras y un postulante no puede participar de dos de ellas.

3. Requisitos académicos para cada una de las carreras seleccionadas

· Para estudiar Ingeniería Química: los postulantes deberán tener completado el Bachillerato Tecnológico en Química o el Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Orientación Científica (opción Ingeniería) o Biológica (opción Medicina o Agronomía)

· Para estudiar Ingeniería Mecánica: los postulantes deberán tener completado el Bachillerato Tecnológico en Electromecánica y Electrónica (plan 98), en Mecánica Automotriz (Plan 98) o el Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Orientación Científica (opción Ingeniería) o Matemática (plan microexperiencia).

· Para estudiar Ingeniería Industrial: los postulantes deberán tener completado el Bachillerato Tecnológico en Electromecánica y Electrónica (plan 98), en Mecánica Automotriz (Plan 98), en Diseño y Tecnología de la Cosntrucción (plan 99) o el Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Orientación Científica (opción Ingeniería) o Matemática (plan microexperiencia).

· Para estudiar Licenciatura en Contabilidad: los postulantes deberán tener completado el Bachillerato Técnico en Administración, en Administración y Servicios, en Mantenimiento y Procesamiento Informático, en Termodinámica, en Electromecánica y Electrónica o el Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, en cualquiera de sus Orientaciones (con excepción de la opción Derecho de la Orientación Humanística).

· Para estudiar Licenciatura de Pedagogía en Lengua Inglesa (Profesorado de Inglés): los postulantes deberán tener completado el Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, en cualquiera de sus Orientaciones.

· Para estudiar Licenciatura en Educación Física y Deportes: los postulantes deberán tener completado el Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, en cualquiera de sus Orientaciones

3. Sobre la documentación a presentar


Al momento de presentar la postulación, se debe incluir en el sobre con el formulario la siguiente documentación  (en caso de faltar la misma, se rechazará la recepción del sobre):

· Fotocopia de documentación sobre propiedad, ingresos y egresos del núcleo familiar (en caso de que el solicitante se haya independizado, la información y los documentos se refieren al solicitante específicamente y a las personas con quién conviva):

· Recibos de sueldo, seguro de desempleo, jubilaciones, pensiones de cada uno de los integrantes del núcleo familiar (en caso de ser trabajador informal, carta firmada por el empleador especificando ingresos y beneficios percibidos)

· Recibos de ANTEL, UTE, OSE, Gastos Comunes, Cable, Gas y todo aquello que implique un gasto para el núcleo familiar

· En caso de ser propietarios recibo de contribución inmobiliaria

· En caso de ser inquilinos recibos de alquiler de la casa en que reside el núcleo familiaro de locales que alqulan para comercio o industria

· En caso de ser promitentes compradores, recibos de pago de cuota expedido por el BHU

· Constancia de propiedad de vehículos: autos, motos o vehículos de trabajo. 

· Una fotocopia de la Cédula de Identidad

· Escolaridad de estudios secundarios y, en caso de haber cursado, de terciarios (Facultad, IPA, Magisterio)

· Fórmula 52: documentación que se solicita gratuitamente en el establecimiento donde se cursó el último año de secundaria y que certifica que se culminaron estos estudios. Esta documentación NO debe pasarse por la ANEP, ni por los Ministerios de Educación y Cultura y de Relaciones Internacionales. Estos trámites son necesarios para que el certificado tenga validez internacional pero, como tienen costo, se realizan solo en caso que la beca se asigne y lo hace la FEUU (en una sola instancia a los efectos de evitar problemas administrativos). Al recibir la fómula 52, el solicitante debe corroborar que los siguientes campos estén completados de esta manera: Destino de este certificado: CUBA; correctamente escritos los nombres y apellidos del solicitante; correctamente escrita la fecha de pase: es decir, fecha y escuela procedente; todas la materias detalladas en su aprobación. De no tener bien llenados estos campos, la fómula 52 deberá ser solicitada nuevamente.

· Fotocopia de carné de salud vigente (o constancia de que se encuentra en trámite)

· Constancia de ser HIV negativo (o constancia de que se encuentra en trámite)

· En el caso de las postulantes de sexo femenino, presentar exámen que certifique no encontrarse embarazada (o constancia de que se encuentra en trámite).


Una vez que se seleccionen los postulantes, los mismos deberán acercar a la casa de la FEUU, en los plazos detallados más abajo, la siguiente documentación:

· Carné de salud original

· 6 fotos carné comunes (3 x 3 cms.)

· Certificado de buena conducta  (es para tener la visa del consulado de Cuba, por lo que el destino que debe tener es “Consulado de Cuba”; puesto que hay que legalizarlo en el Ministerio de Relaciones Exteriores, se recomienda tramitarlo en Montevideo, ya que si tramita en el interior también hay que legalizarlo en el Ministerio del Interior y es un costo adicional )

4. Modo de presentación


En un sobre de papel manila introducir el formulario, la documentación personal y el resto de la documentación solicitada (de no contener la totalidad de la documentacion solicitada el solicitante no será inscripto). 


No escribir el nombre del solicitante en el sobre.


En caso de enviar el formulario con la documentación por correo desde el Interior del País, introducir el sobre con la documentación (con las características que se indican anteriormente) en otro sobre donde se indique: nombre y teléfono del remitente (para poder avisar que se recibió el formulario), indicando que el sobre debe ser entregado en la Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay (Arenal Grande 1422) de 11 a 17 horas. 


Deben llenarse todos los casilleros y responderse todas las preguntas del formulario; no pueden quedar casilleros ni preguntas sin responder, de lo contrario no se hará el estudio correspondiente. Con la presentación del formulario se aceptan las condiciones y requisitos solicitados. Es imprescindible para la evaluación que el CUADRO RESUMEN del núcleo familiar sea completado.


Asimismo, se debe adjuntar al formulario y la documentación  la declaración jurada firmada, el decreto del Poder Ejecutivo (donde se establecen  las condiciones de aceptación de la beca) firmado y el formulario de OPP lleno. Todos estos materiales están colgados de la página de internet .

5. Costo de los trámites

· El costo de la legalización de la fórmula 52 es de $321 ($131 en el Ministerio de Educación y Cultura y $190 en el de Relaciones Exteriores, según el costo a marzo del 2007, por lo que puede ser mayor). 

· El costo de la legalización del certificado de buena conducta en el Ministerio de Relaciones Exteriores es de $190 (la salvedad hecha en el punto anterior se aplica a este)

6. Calendario de actividades

· Lunes 21 de mayo: inicio de recepción de sobres

· Jueves  31 de mayo: cierre del llamado

· Lunes 4 de junio-viernes 15 de junio: entrevistas en la Embajada de Cuba

· Jueves 21 de junio: comunicación de la lista de  prelación del llamado

· Miércoles 15 de agosto- compra de pasajes, entrega de toda la documentación para la embajada y reunión con becados egresados

· 2da quincena de agosto (a confirmar día): Viaje

· Los treinta días hábiles posteriores al viaje de los becarios, los postulantes que no fueron seleccionados podrán pasar a retirar la documentación presentada. Pasado el plazo los sobres serán destruidos. 

· El inicio de cursos es a principios de setiembre por lo que los becados deberán arribar a Cuba, sin excepción, antes de este mes.

